
 

Servei d' Àpats a Domicili de l'Institut Municipal de Serveis Socials de Barcelona, amb incorporació de mesures de 

contractació pública sostenible.. Expedient: 20230316 

 

 

 

DECLARACIÓ RESPONSABLE SOBRE OBLIGACIONS TRIBUTÀRIES I SS 

Que Álvaro Garrido del Amor, amb DNI 52.893.088-B, com apoderat i, en representació de la 

societat EUREST CATALUNYA, S.L.U, i CIF B-58062027, i amb domicili social en Carrer 

Frederic Mompou, 5, 08960, Sant Just Desvern, en virtut de les facultats que li confereix 

l'escriptura d'apoderament, segons poder notarial atorgat davant el dia 11 de novembre de 2022, 

sota el número 7.185 de protocol. 

DECLARA: 

I. Es troba al corrent en el compliment de les seves obligacions tributàries, amb la Seguretat 

Social imposades per les disposicions vigents, i amb administració local 

 

II. S'aporten justificants de l'administració corresponent acreditativa que el licitador es troba 

al corrent en el compliment de les seves obligacions tributàries i de Seguretat Social, i 

amb l’Ajuntament de Barcelona 

 

 

 

 

A Sant Just Desvern a data de signatura electrònica. 

 

 

 

Signat: Álvaro Garrido del Amor 

Apoderat de EUREST CATALUNYA S.L.U. 

 



 

Teléfono 012 (coste según operadora)   
https://atc.gencat.cat/oficinas 
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Certificado positivo de estar al corriente de deudas tributarias (contratos)  

Datos del certificado 
  

Número del certificado Fecha de emisión Código CSV 
3670046 06/04/2023 2023DEU2577091CMXAR5 
Órgano solicitante Fecha de la solicitud Finalidad 
  06/04/2023 01 CONTRACTES ADMINISTRACIÓ PÚBLICA 

Datos de la persona interesada (este apartado se informa si la persona consta en la base de datos de la ATC) 
NIF Apellidos y nombre o razón social 
B58062027 EUREST CATALUNYA SLU 
 

 
De acuerdo con los datos de que dispone esta Administración en la fecha de emisión de este certificado, la persona 
física o jurídica indicada no tiene ninguna deuda ni sanción de naturaleza tributaria en período ejecutivo con la 
Agencia Tributaria de Cataluña, sin perjuicio de las obligaciones que pueda contraer con posterioridad a la 
mencionada fecha.  

Las deudas y/o sanciones fraccionadas, aplazadas o suspendidas no se incluyen en este certificado. 

Este certificado tiene los efectos previstos en el artículo 75.2 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que 
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, y se emite en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 71.1.d de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
El contenido, la autenticidad y la validez de este certificado se puede comprobar mediante el código seguro de 
verificación (CSV) que consta en el encabezamiento de este documento, a través de la sede electrónica de la Agencia 
Tributaria de Cataluña en https://atc.gencat.cat/csv. 

Cuando la persona destinataria de este certificado sea una Administración pública, la comprobación es obligatoria, 
según lo dispuesto en el artículo 73.3 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

Observaciones 

  
 
 

https://atc.gencat.cat/oficines
https://atc.gencat.cat/csv


 
 

 

Teléfono 012 (coste según operadora)   
https://atc.gencat.cat/oficinas 
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Certificado negativo de estar al corriente de deudas tributarias y no tributarias  

Datos del certificado 
  

Número del certificado Fecha de emisión Código CSV 
3670050 06/04/2023 2023DEU2577228BOVER5 
Fecha de la solicitud Finalidad  
06/04/2023 04 GENÈRICS TRIBUTARIS I NO TRIBUTARIS 

Datos de la persona solicitante 

  

NIF Apellidos y nombre o razón social 
B58062027 EUREST CATALUNYA SLU 
 

 
De acuerdo con los datos que constan en esta Administración en la fecha de emisión de este certificado, la persona 
física o jurídica mencionada tiene con la Agencia Tributaria de Cataluña, las deudas y/o sanciones de naturaleza 
tributaria y no tributaria que se relacionan en el reverso de este documento. 

Las deudas y/o sanciones fraccionadas, aplazadas o suspendidas no se incluyen en este certificado. 
 

 
El contenido, la autenticidad y la validez de este certificado se puede comprobar a partir del código seguro de 
verificación (CSV) que consta en el encabezamiento de este documento, a través de la sede electrónica de la Agencia 
Tributaria de Cataluña en https://atc.gencat.cat/csv. 

Cuando la persona destinataria de este certificado sea una Administración pública, la comprobación será obligatoria 
según dispone el artículo 73.3 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

Observaciones 
  
 
 
 

https://atc.gencat.cat/oficines
https://atc.gencat.cat/csv


 
 

 

Teléfono 012 (coste según operadora)   
https://atc.gencat.cat/oficinas 
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Relación de deudas y/o sanciones 

Número de justificante 
Código deuda ejecutiva Concepto Órgano de 

origen 
Referencia órgano de 

origen Órgano gestor Importe total de la 
deuda * 

Importe 
ingresado 

Importe 
pendiente 

7980321512746 
912520210004733 54 Sancions 

Secretaria 
General - Àmbit 

Treball 
GI SEG 278 2019 ATC 833,67 € 41,15 € 792,52 € 

7980122984732 
912520225000736 54 Sancions 

Secretaria 
General - Àmbit 

Treball 
9125202100000001498 ATC 1.018,80 € 0,00 € 1.018,80 € 

* El importe total de la deuda incluye el principal, el recargo y los intereses. Los intereses se devengan hasta la fecha de emisión de este certificado y se recalcularán en la fecha efectiva de pago. 

* Los importes correspondientes a recargo e intereses de deudas gestionadas por un órgano gestor externo a la Agencia Tributaria de Cataluña, pueden no estar actualizados. 

https://atc.gencat.cat/oficines


Delegación Especial de CATALUÑA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CATALUÑA
PZ DR.LETAMENDI, 13-22
08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 932911616

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20243375386

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de contratar con el Sector Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por:

N.I.F.: B58062027 RAZÓN SOCIAL: EUREST CATALUNYA SLU
DOMICILIO FISCAL: CALLE FREDERIC MOMPOU NUM 5 Planta 5 Complem. EDIFICIO EURO 3
08960 SANT JUST DESVERN (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 10 de abril de 2024.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
RGS68RL2KDAN5G6B en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación RGS68RL2KDAN5G6B en sede.agenciatributaria.gob.es



Delegación Especial de CATALUÑA
Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CATALUÑA
PZ DR.LETAMENDI, 13-22
08007 BARCELONA (BARCELONA)
Tel. 932911616

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 20243042702

Presentada la solicitud de certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias, por:

N.I.F.: B58062027 RAZÓN SOCIAL: EUREST CATALUNYA SLU
DOMICILIO FISCAL: CALLE FREDERIC MOMPOU NUM 5 Planta 5 Complem. EDIFICIO EURO 3
08960 SANT JUST DESVERN (BARCELONA)

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la Agencia Tributaria, el solicitante arriba
referenciado se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 74.1 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter de POSITIVO y una validez
de doce meses contados desde la fecha de su expedición, salvo que la normativa específica que
requiere la presentación del certificado establezca otro plazo de validez. Este certificado se expide al
efecto exclusivo mencionado y no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante
ni de terceros, no pudiendo ser invocado a efectos de la interrupción o la paralización de plazos de
caducidad o prescripción, ni servir de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer
referencia, sin que su contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación
o investigación, ni exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente
notificadas a sus destinatarios.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 2 de abril de 2024.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
JAWAPTDRTB5DAGMS en sede.agenciatributaria.gob.es

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación JAWAPTDRTB5DAGMS en sede.agenciatributaria.gob.es



            Institut Municipal d’Hisenda
                barcelona.cat/hisenda

HCN03

SOLA GOMIS, PEDRO

Asunto: Certificado negativo de deuda con el Ayuntamiento de Barcelona.

Àngela Mena Also, secretaria delegada del Institut Municipal d’Hisenda.

Certifico:

Que, según las bases de datos tributarias municipales, la persona o entidad señalada a continuación no

tiene deudas pendientes de pago en periodo ejecutivo y, si las tiene, éstas se encuentran aplazadas,

fraccionadas o acordada la suspensión.

Nombre y apellidos / Razón social: DNI / NIF:
EUREST CATALUNYA SL B58062027

Este documento se expide a los únicos efectos de aquello establecido en el articulo 71.1.d ) de la Ley

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y a los artículos 12, 14 y 15 del Real

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, del Reglamento General de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.

Àngela Mena Also

Secretaria delegada

Barcelona, 25 de Abril de 2024
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             Institut Municipal d’Hisenda
                 barcelona.cat/hisenda

HCN01

SOLA GOMIS, PEDRO

Asunto: Certificado negativo de deuda con el Ayuntamiento de Barcelona.

Àngela Mena Also, secretaria delegada del Institut Municipal d’Hisenda.

Certifico:

Que, según las bases de datos de la recaudación municipal, la persona o entidad señalada a

continuación no tiene deudas pendientes de pago en periodo ejecutivo.

Nombre y apellidos / Razón social: DNI / NIF:
EUREST CATALUNYA SL B58062027

Àngela Mena Also

Secretaria delegada

Barcelona, 25 de Abril de 2024
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